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El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) formula y entrega el presente Informe al Ejecutivo Federal y al 
Congreso de la Unión, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 273 de la Ley del Seguro Social (LSS). 
El Informe expone la situación financiera actual y su perspectiva en el mediano y largo plazo, y los riesgos que 
podrían afectarla, así como las acciones y estrategias desarrolladas para operar, cada vez, con mayor eficiencia 
financiera en beneficio de la población derechohabiente.

En 2023, después de superar los retos que impuso la atención de la pandemia por COVID-19, se consolidó la 
recuperación de servicios institucionales para alcanzar niveles de productividad similares a los registrados antes 
de la contingencia sanitaria, así el IMSS ofreció una gran diversidad de servicios médicos preventivos y curativos a 
la población derechohabiente. En un día típico, el Instituto brinda más de 528 mil consultas médicas (de las que 
más de 50 mil son por Urgencias) y 6,454 egresos hospitalarios, más de 3,800 intervenciones quirúrgicas y más de  
965 mil análisis clínicos.

Bajo un enfoque preventivo y de solidaridad social, el Instituto se transforma para brindar y mejorar las prestaciones 
médicas, económicas y sociales, dando cobertura a aproximadamente 77 millones de personas al cierre de 2023, lo 
que significa más de la mitad de la población del país. 

El IMSS, como garante de la seguridad social, proporciona servicios a la población derechohabiente en un entorno 
cada vez más complejo con el paso de los años, lo cual se materializa en distintos retos para su sostenibilidad operativa 
y financiera.

El IMSS enfrenta el aumento significativo en la demanda de atención a enfermedades crónico-degenerativas y alta 
proporción de personas mayores en la población. Junto con el aumento de la esperanza de vida y la incorporación de 
nuevas tecnologías de salud, muchas de alto costo, estos factores exigen un análisis constante del equilibrio financiero 
y una gestión eficiente de los recursos en cada ejercicio fiscal.

Adicionalmente, los pasivos contingentes que enfrenta acentúan la necesidad de la implementación de acciones 
que permitan fortalecer su situación operativa y financiera.

El entorno de operación del Instituto y la necesidad de su transformación han hecho evidente la importancia 
de dirigir los esfuerzos para articular estrategias y acciones, en estrecha coordinación entre las nueve Direcciones 
Normativas que lo conforman y con otras dependencias y entidades del Sector Salud, que permitan contar con un 
Instituto cada vez más sólido, eficiente y humano que contribuya al bienestar de la salud de la población general.

El IMSS representa el pilar más importante para la seguridad social en México, gracias al profesionalismo del 
personal médico, paramédico y de Enfermería, así como al compromiso, la responsabilidad y la experiencia de 
quienes integran el Honorable Consejo Técnico, la Dirección General y la Secretaría General, así como de todo el 
equipo administrativo y operativo.

No obstante, es indispensable para el IMSS mantener la implementación de medidas de eficiencia financiera 
y operativa para su fortalecimiento, las cuales partirán de un diagnóstico claro de su situación financiera que se 
describe en este Informe.

A más de 8 décadas de su creación, el IMSS continúa enfrentándose a importantes retos financieros y operativos, 
por lo que es indispensable continuar con el planteamiento e implementación de estrategias que le permitan alcanzar 
la solidez necesaria para continuar siendo el instrumento más importante de la política social del Estado mexicano 
en	el	corto	y	el	 largo	plazo.	Por	ello,	a	 través	de	su	personal	y	del	Honorable	Consejo	Técnico	―órgano	 tripartito	
conformado	por	patrones,	personas	trabajadoras	y	el	Gobierno	Federal―,	el	 Instituto	Mexicano	del	Seguro	Social	
reitera su firme compromiso de realizar los esfuerzos que sean necesarios para fortalecer la seguridad social que 
brinda a la población derechohabiente, en beneficio de México.

H. Consejo Técnico del IMSS
Ciudad de México, junio de 2024.
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